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Proceso Verbal  

Demandante Luis Fernando Nicolás Soto Diez 

Demandado María Eugenia Jiménez Medina 

Radicado 05-001 40 03 027 2018 00781 00 

Decisión Fija fecha para continuación de audiencia – 

Allega – Requiere a demandada 

 

Alléguese al expediente la actualización de las direcciones electrónicas 
presentada por la parte demandante. 
 
Continuando con el trámite del proceso, se señala el día 28 DE JULIO DE 2021, A 
LAS 9:00 A.M. para llevar a efecto la continuación de la audiencia de que tratan 
los arts. 372 y 373 del C. G. P., la cual se había iniciado el 24 de octubre de 2019. La 
audiencia se realizará de manera virtual por la plataforma MICROSOFT TEAMS. En 
caso de que se habilite una plataforma diferente, se les informará a las partes 
mediante auto. 
 
Se quiere a la demandada para que se sirva allegar la dirección electrónica, la cual 
es necesaria para la invitación a la audiencia. 
 
Se ordena la remisión del expediente digital a los apoderados de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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